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Tingo María 31 de julio de 2025

EL ALCALDE DE U ITUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE IEO¡ICIO PRADO

PORCUANTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de Concejo Municipal de fecha 24 Ce

julio de 5, la Caña N'026-2025-CIDU-MPLP/\M, de fecha 22 de julio de 2025, presentado la presidenta

de la ¡sión de lnfr¡e$truatura y.Desanollo Urbano y;

SIDEMITDO:
el aliculo 194

'y Crgir,ica Ce

o de la Constitución Politica del Perú en concordancia con el atticulo ll del Título Preliminar de

Le,i n.0 27972 establecen que, Ics goóternos locales gczzn de au¡,anonle

polit¡ca. econón¡ca y admínistrativa én los asuntos de su compefencia;

Quq, ned¡ante Resohtcion n.' 0112-2.025JNE, pubticáda ifet d'aid"oficiat H Peruano el 19 de abitde 2025, se

aprcbó el Reglamento de Propaganda Elecloral, Publicidad Estatal y Neutralklad en Periodo Eleclo¡al, con el
objeto, entre otros, de eslúlecer las drsposrbiones reglamontanas desfrhadas d antrol y sanción de la difuskn
de propaganda pdítkn durante el peiodo electoral, esta eciéndose en su a¡ticulo tr, @m0P"tencias de los
gob¡emos locdes, proviñdes y distrital* para aiprobar, medimte ordenanza mmbipal, el reglanento que reEle
las aúoriz*¡ones pan la thicarjión de muncios y avisos publicitarbs sobrc propaganda electoral, asi como su

retiro luego de la puilicacion de la resolucia de ciene del respúliw proceso; asi camo paÍa regular lo
concemienle a la intensidad smon de la prop4anda electoral d¡findda mediilte altqaflmtes, dentro del honio
comprendido entre lx 08:00 y las 20:00 hwas, en concordarcia con el odúaniento jut¡dkn en nateia electoal
y b dispuesto Wr el Jurado Naciond de Elecciones;

Qt]€, q neesaio reglarnentar la ubicaciin de la propaganda dectoral, an la frnalidd de preseruar el omato, la
salud pública, el medio mbbnte, y la propiedad pública y yivada dunnte el priod,o eledoral; y

Que, el aftículo 730 de la Ley )rgán¡ca de Municipal¡dades esfáb/ece las co npetenc¡as y func¡ones especíl?cas de

los gobiemos locales, entre otros, en maleria de organización del espxio tísico, xondicionamiento tenitoríal y

seg';til:d ciuCadcna:

Que, de conformidad con los previsto en el acápite 3 6.3 lel numeral 3.6 del inciso 3 del añículo 79o de la Léy

Orgánica de Municipalidades, constituye función específha exclus¡va de las municipalidades distritales el nornar.

regular y otorgar autoizaciones, derechos y licencías y realiar la tíscalizeión de la ubicac¡ó!1 de avlsos

publicÍarios y propaganda política:

Que, el 26 de mano de 2025 se pubticó, en el Diario Oticial Et Peruano, el Decreto Supreno n." 039-2025-PCM,

nediante et cual la presidenta de la Repúblíca convocó convoca a Elec:ciones GeneÍales el dia doningo 12 de

abril del año 2026, para la elección del Presidente de la Repúbliu, Vicepresidentes, así como de los senado¡es y

d¡putados del Congreso de la Repúbl¡ca y de los representantes peruanos ante el Padamento Andino:

Que, la Ley Orgánha de Elecciones, Ley n.o 26859, modificada por la Ley M 28581, estabtece. en su Tituto vttt.

el narco genédco de la propaganda politica en los procesos eledoÍales constitucionalmente convocados;

Que, el arlículo 185a, concordante con el inciso d) del atlículo 186" de la citada Ley orgánica de Elecciones,

determinan que las auloridades municipales son compelertes para regul y determinar la ubícación de la
propaganda polít¡ca en igualdad de condicíones para todas las organizaciones políticas:

Que. Ce conformidad a lo dispuestc en el ariículo 181" de la Ley 1rgán¡ca de Eleccíones, la propaganda electoral
tiew nevatse a cabo déntra de los im:tles oue señalan las ieyes;
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Máxime, el Acfa de Sesón de Conceio Municipal de fecha 24 de iulio de 2025 en la que se pone a

consideración det pteno la Ca¡la N"026-2025-CIDU-MPLP/TM de fecha 22 de julio de 2025 de la Comisión

de tnfraestructura y Desanollo Urbano, Dictamen N"022-2025-CIDU-MPLP/TM defecha 22 de iulio de 2025,

Opinión Legal N'644-2025-PGAJ/MPLP de fecha 14 de iulio de 2025 del Gerente de la Oficina General de

Asesoría Jurídica, lnfome N'633-2025-SCYDU'GIYAT-MPLP|TM de fecha 11 de iulio de 2025 del

Subgerente de Catastro y Desanollo Urbano, Carta N"09*2025-SCYDU-MPLP lfM de fecha 20 de iunio de

2025 del Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desasfres, Caila N"098"2425-SCYDU'GIYAT'

MPLPTTM de fecha 20 de junío de 2025 del Gerente de Senricios Municipales, lnforme N'0552-2025-

S1PMFYC-GSM-MPLP.TM de fecha 17 de junio de 2025 del Subegerenfe de la Policía Municipal

Fiscalización y Control, lnlorme N"0497-2.0.2|SCYDU.-GIYAT-MPLPIIM de fecha 05 de iunio de 2025 del

Subgerente de Catastro y Desanollo l)rbiano, lnformid N'0147-202\SGA-GGAYRD-MPLP/rM de fecha 02

de junio de 2025 del Subgerente de Gest¡ón Ambiental, lnforne N"023-2025-MISE-FÁ-SGA'GGAYRD-

MPLPTTM de fecha A2 de junio de 2025 del Fiscaiizadcr Ambiental, lnforme N"0452-2025-SCYDU-G|Y.4T.

MPLPTTM de feóha 26 Ce nayo de 2025 del Strbgérente de Catastió y'Desarrollo lJrbano, lnfonné N"0296-

2025-GM-OGFP-OPEMI-MFLP.\M, Expediente Administrativo N"2A2513162 de fecha 12 de mayo de 2425

del Sr. Jorge Mendoza Argomedo y

Que, estando a lo expueslo v en uso de las facultades conferidas por los a¡fículos V, 39o y 400 de la Ley

N"27972 Ley-Orgánica de llunicipalidades, y con 'Jcta UNAN\ME detos. regidores presenfes del Conceio

Municipal se aprobó la siguiente:

"ORDENAN?I MUNICIPAL QUE REGUi¿Á US AUTORITACIOIJES PÁRII I,A UBICACIÓN DE ANUIVC'OS Y

AWSOS PUBLICITAR'OS SOBRE PRO PAGANDI
LEONC,,O

ELECTORAL EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA.

PRADO"

ARTICULO PRlltER0. - APROBAR, ta "ORDENANTÁ MUNICIPAL QUE REGULA US AUTORIZ,.C¡0NES

PENE U UEiffiN DE AI''UA/C'OS Y AWSOS PIJBLIC'IAR'OS SOBRE PR OPAGANDA ELECTORAL EN

EL DISTRIIO DE RUPA RUPA-LEoNCIO PRADO",que cuno ANo(o 01 foma pafte integrante de la presente.

ARTICULO SEGUNDO. - DEROGAR todas las demás nomas qu e se opongan a la presente ordenanza municipal

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaia la
publicáci'n de la ptesente Ordenanza en el d¡aio encargado de la publiceion de /os avrbos judfoiales de la región
y a la oficina de Temologías de lnformación, la publicaci1n de la presente Ordenanza y el Anexo 01 en el Poúal
lnst¡lucional de la entidd (wvw.munitingomaia.gob. pe).

REGíSIRESE PUBLíQUESE, 0OMUNíQUESE Y cÚfi,P¿/,sE,

T
lng. Í.rr F

DE
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ARflCULO CUA . NOIIHCAR, la prcsente Oñenmza Municipd a las dilerqtes riqsfarcras de b
Mnichalidd ruiñciat de Leucio Prado, pan su anodnbnto;la ¡¡A¡x¡A y cumplimiento ddta presdiíte'"' " '

odenanza mmicipaly fnes Nilineltt*

PORTAI{IO:
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¡lo.- BASE LEGAL

1.1 . Constitución Política del Perú de 1993

1.2. Ley n.'27972, LeY Orgánica de MuniciPalidadep.

1.3. Ley n.'26859, LeY Orgánica de Elecc¡ones y sus modificatorias.
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-

de Leoncio
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ocimiento del

de !n Eistema
la'finalidad de
e la ciudad, la

anos, de los

1, numeral
ey Orgánica

dentro de
sociales

incluyendo a
ades públicas,

ba -,.el, Reglamento . sobre Propaganda

Neut

con
p
p

1.4.4
deM

¡nvo
sus

'' 1.;4: ksoft¡ción., n.' 01 1 2-2025-_rNEi .que ..8prue

Electoral, Publicid ad Estatal y Neutralidad ene Í Peiiodo Electoral.

1.5. Ley ¡." l-lllr',, Ley del Procedi miento Adm inistrativo General.

'1.6. Decreto SuPremo N'034-2008-MTC.
1.7. Ordenanza Municipal N"035-2016-MPLP

Artículo5o..DEFIN|C|oNES..Paramejorentend¡mientoyuniformidaddecriteriosenla
!'pii*d¡á" ¿" t. pr"."nt" ordenanza considérense las siguientes definiciones.
-'"i*iiii¿a. ár¡*. "t"Áñ 

i ' - Constituye el mensaje publicitario' la estruclura

o elemento risico portatl-oet mismo, los elementos de iluminación' la pantalla o área

á" 
"it 

¡U¡"¡On, visiüb d;;¿;h vía pública y/o espacios de acceso público' Se incluyen

ür#;; ésta ¿eRnLiOn a bs ánuncioé pegados o adheridos a un paramento que

"""n 
uUi""¿ot en el interior o exterior de una edificación'

2, Anunciante. - Persona natural o iurídica' en cuyo interés se realiza un mensaje

¡

publicitario.
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Ciudadano y Gestión Do(umeñtaria
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ANEXOOl

oRDENANZAMUNICIPALQUEREGU¡¡l-ASAUToRIZACIoNESPARALA
UBtb;¿iéñ DE Á¡¡ut¡clos Y Avtsos PUBLlclTARlos soBRE PRoPAGANDA

ELECTORAL EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA'LEONCIO PRADO
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3. Área de exhibición de un anuncio o aviso oubticitario. - Es la superficie expresada en
metros cuadrados que ocupa el mensaje publicitario en el anuncio. SeÉ delimitada por
un rectángulo imaginario que ocupe todo el mensaje publicitario.

4. Fieles de dominio orivado. - Los destinados al uso o fines part¡culares o privados,
¡ndepend¡entemente de quien sea su propietario.

5. Pienes de servicio oúblico. - son todos aquellos bienes que sirven para la prestación
de cualquier servicio públim, tales como edificios e instalaciones y el mobiliario urbano
destinado al servicio público.

6. Bienes de us oúblia. - Son todos aquellos bienes de aprovechamiento o utilización
cuya conservación y mantenim iento le conesponde a una ent

alamed

bernr

negativos,
la estética o_

el ornato, el
no provocan

ono

inada en
¡nantes.

er r6ta
f una persona

pecunrar¡a

ne por objeto
un proceso

en un bien
características

a que combinar la
publicitario con la fotografía de la ubicación , con la

finalidad de simular su realidad.
13. Jutado. Na.cional. de .Hegciones. - organ¡smo constitucionalmente autónomo, con
. competencia acioñal, que imp€rte- iustic¡a en materia eleciora¡, fisqfi¡a la ¡egá¡¡iaa' : del ejercicío del sufragio y de l¡a+ealización de los procesos eloctorales, veta"poi. et ., ..,r.

cumplimiento de la nonnáiiw e[ectoral. . . '

,11. M-e.i4saie oubticitario.. Texto, ley.enda 9 jorma de rgpresentación'visual irafica que
utiliza una percona natural o jurfdica, pública o privadá, en el ejercicio de uña aaividao
legalmente reconocida, sea ésra, comercial, industrial, artesánal, sociat, proreiionat,
cu¡tural o política, con el fin de divulgar, difundir o promoc¡onar la contiatación de
bienes, servicios, derechos y obligaciones, expresiones religiosas y organ¡zaciones
sociales, ¡nst¡tuc¡ones privadas, públicas gubernamentale! e intenÉcionales o
identificar marcas, señales de naturaleza comercial o de cualquier otra naturaleza. se
incluyen en esta definición las_denominaciones y razones sociales de carácter privado.

15. Mobiliaio urbano. - son aquellas estructuras o elementos que prestan un serv¡cio a la
comunidad, tales como: paraderos de transporte público, bancas, cabinas telefón¡cas,
papeleras, buzones, servicios higiénicos, elementos de información municipal,

Ei wuriri.mqn itingomar¡a. gob.p6
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elementos de información horaria y/o de temperatura, elementos con mensajes de

servicio a la comunidad, kioscos y otros.
16. Or,aanización política. - Asociación de ciudadanos que part¡c¡pan en los asuntos

pUUticos del país dentro del marco de la Constitución Pollüca del Perti' la Ley de

Partidos Polfticos (LLP) y demás ordenamiento legal vigente. Constítuyen personas
jurídicas de derecho privado por su inscripción en el Registro de Organizaciones
Políticas (ROP). El término organización política comprende a los partidos políticos (de

alcance nacional), a los movimientos (de alcance regional o departamental), a las

alianzas electorales que estas constituyan, así como a laS organizaciones polít¡cas

locales, provinciales distritales. Las organizaciones políticas son representadas por su

unto rdan armonía
identidad.í, den
uiente de la
dé.ciene qué

ccrones
fines públicos
s destínados

tcos
aras ón de los

mas ndencias, con
organizáción,e conseguir ádtresión o ápoyo

pol o se trata de

electoral,
ada a través de
ello n popular.

le donde se

ios, avisos o
ade pública y cuyo

Persona natural o luríd a cuyo no ha emitido la

ción munic I del anuncio.

cartelera.
2. ANUNCIO Y AVISO ECOLÓGICO. - Elemento publicitario, cuyo mensaie es elaborado

con elementos orgánicos o inorgánicos en estado natural; como piedras, plantas, tiena,
etc., ¡mplantados en áreas verdes, jardines, taludes o laderas de cenos, en zonas
urbanas o rurales.

3. BANDEROLA. - Anuncio y aviso publicitario cuyo mensaje publicitario es impreso o
pegado sobre material flexible (tela, plástico, lona o similar), y que se sujeta de sus
extremos o de algún otro elemento que lo sostenga, que no requiere necesariamente
estructura propia para su exhibición. Se definen tres tipos:

a. BANDEROLA: Propiamente dicha, hasta 16.00m2 de área o 2.00m de
ancho.

Artículo 6c.- ctasif¡cación De Los Anuncios Y Avisos Publicitarios Por' sus
Garatteísticas Físicas. - Los anuncics y aviso§ publicitá.rios, por las características de su

aparieniiá y.forma se clasif¡can.en: . -.- -'.-. .,,.''.
,-'. t. RFIdXE"O CARTEL. - Anuncio. ¡LaüÉo publkitario cuyo mensaie es impreso en una

_ superfibie laminar d9 papel,-cartón.o material similar, que se adhiere a un paraménto o -

Municipal¡dad Proviñcial
de Leoncio Prado

ofi(ina Generai de Atención al

Ciud¿dano y Gestión Doqrúe¡iaria
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b. GIGANTOGRAFIA: Cuando su área de exhibición es mayor a f 6.00m2.
c. PASACALLE: Cuando una banderola atraviesa una vía.

CARTELERA. - Elemento fijo de superficie plana, que se adosa a un parámetro con la
finalidad de instalar afiches o carteles de propiedad municipal.
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN EN CONTRA. - Es todo aquel mensaje que tiene por
objeto desacreditar o denigrara a una organizac¡ón políüca que participa en un proceso
electoral, incluyendo a sus candidatos, personeros, militantes y simpaüzantes.
GIGANTOGRAFIAS. - Son posters o carteles impresos en gran formato.
MAROUESINA. - Elemento arquitectónico que sobresale del límite de la edificación,
cubriendo parte dé la vereda, encontÉndose libre en su parte superior de todo
elemento
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1
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, pero que

o parle del

CAPiTU LOr
sPostctoN GENERALES SOBRE PROPAGANDA ELE

Artículo ?'o.- DISPOSICIONES TÉCNICAS
La propaganda electoral deberá cumplir con las normas técnicas vigentes en materia de
segurideC y censiderar lo dispuesto en el Código Nacional de Electricidad, aprobaclo r,nediante 

'

la Resotución,Ministerial n.o 037-20OSMEM-DM: En el caso de propaganda-tipo luminesa o
. .iluminadq, esta . deberá cumplir la normat¡üdad erspeÉífica de seguridad, debiéndo sus

instalaciones y accesorirx no ser accesibles a las personas..
Asimismo, la propaganda electoral difundida a través de altoparlantes deberá respetar los
niveles máximos de ru¡do conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo n.o 085-2003-PCM,
"Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido" y la Ordenanza
Munieipal 03$20'16-MPLP - Ordenanza que regula los ru¡dos nocivos y molestos en la
Prov¡ncia de Leoncio Prado.
Artículo 8e.- FORMAS DE PROPAGANDA ELECTORAL
En la Provincia de Leoncio Prado, únicamente podrá ¡nstalarse propaganda electoral exterior
que se ind¡can a continuac¡ón: avisos, afiches o carteles, paneles, banderolas, banderas,
paletas, letreros y anuncios en escaparate.

1.8. CONTENIDO DEL ANUNCIO. - El contenido de un mensaje publicitario comprende
tanto lo que se dice, como la forma en que se presenta. El mensaje publicitario deberá

1

1

tener en cuenta lo uiente:

Municipál jdad Proviñcial
de Leoncio Prado
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/Deberáserrespetuosorespectoaladignidadycondiciónhumana,ydelos
valores sociales Y nac¡onales.

/ Deberá.", *ntário a cualquier tipo de ofensa, menosprec¡o o.discriminación

hac¡a persona alguna, por razones de raza, sexo, condición social, religión, nivel

cultural, situación económica o defecto físico'

Artículo 9p.. PROPAGANDA ELECTORAL PERMITIDA

Las organizaciones Polit¡cas, candidatos, Promotores de consulta popular de revocatoria o

autoridades sometidas a consulta popular que utilicen recursos particulares o propios, pueden

difundir propaganda electora I en la Provincia de Leoncio Prado, sin necesidad de Permiso de

autoridad política o municipal, ni pago alguno. No obstante deberán tener en cuenta las

prohibiciones Y restricciones contemPladas en la presente ordenanza municipal, En

a propaganda. electoral puede ser difundida, exhibida o distribuida a través de

los sigui med¡os:e

.Exhibir propaga nda electoral en las fachadas de los locales partidariós' en la''forma que

.2
estimen ooar¡oniente. ' 'ir ': ,"§ie'! : -
d;;r,J;r-;;ó;janda etectorat a través de attopartanres instalados . en locales

.raiAá¡oi, qúe 
-pueden 

func¡onar entre las 08:00 y las 20:00 horas, s¡n sobrepasar los

;ir;E ñ-lr;;:té ruioo permitidos según el tipó de zona (proGcción espetial'

iá"iJ"n"i"l, comercial, industrial). ( Ordenanza Municipal 035-2016-MPLP)' . , :

Efectuarptopagandaelectoralatravésdealtoparlantes.instaladosenyenlcu¡os,que.-
oráán fün"¡bnár entre las OB:OO ,las 20:00 horas, sin sobrepasar los niveles máximos

á" ,i,1" ü-itüoi iegrln el tipo de zona (protección especial, residencial, comercial,

industriali. ( Ordenanza Municipal 035-2016-MPLP)'.
i;;t"ilórü;dda electoral'en zonas y sitios de.dominio público 

-perm¡tida. 
que

á!i"-¡"!'-i" hunicipalidad, cuya ubicación exacta detallada será comunicada

ár"rtr"áá""t" a las'organizaciones políticas En este. caso' rige el procedim¡ento

irl¿iá¿o en el artículo 11ó de la presente ordenanza municipal'

ii"i"r'*-pt"p"g"náa eectoral en predios de dominio.privado' siempre que el propietgrio

conceda ei fermiso por escritb, el cual es registrado ante la autoridad policial

competente. En este caso, rige el procedimiento indicado en el arlículo 11. T de la

presente ordenanza municiPal.

2.1

2.4.

2.5.

Artículo lOo.- PROPAGANDA ELECTORAL PROHIBIDA

§á"-i.páéá^aás ebctorales prohibidas, por tanto, const¡tuyen ¡nftacciones en materia de

propaganda elecloral los s¡gu¡entes supuestos:

3.i. tnsratarr-prop"g;odá ákl"iárái. 
"n 

énd¿á¿"s'públicas¡.los cúartetés ¿e Iae'Fü;á ';'': :'-
- 

e-áá.sy.i" É pol¡"ia Nacionat del Peú, lo-s,locales de las.rnun¡cipalidades, Colcgia§ .

Crfé.¡oiár"., Sooiedades Públicas de Beneficencia, hospitales; clínicas o centros

,¿¿¡*r, públicos o privados, universidades o institutos de educación superior, privado§

á pr¡Ol¡ó1, ¡nst¡tuc¡ones educalivas estatales o particulares, lemplos de iglesias de

cualquier credo o Notarías Públicas.
s.z. lnsiáiar propaganda electoral en todas las plazas, parques y alamedas' y sus zonas
- - 

i¡r"rn¿"nt"i, übi"ad"" en el distrito; las áreas de interés histórico y monumental;-en los

úi"*. qr" ó"ttituyen Patrimonio Cultural de la Nación; o, en general, en el mobiliario

urbano ó predios de seMcio público ubicados en la Provincia'

S.¡. insialár piopaganda electoraíen postes de energía eléctrica, del sistema de telefonía o

de televisión p-or cable; o, en general, no respetar el Código Nacional de Electricidad'

;r"ñ;;"¡ünte ta Resotuóión Ministerial n.o 037-2006-MEM-DM, o no cumpl¡r la

nlrmatividad específica de seguridad para propaganda luminosa o iluminada.
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3.4. Utilizar pred¡os públicos y privados para realiz p¡ntas, fúar o pegar propaganda
electoral, sin contar con la autorización previa conespondiente de los titulares o sin
cumplir el procedimiento indicado en el artículo 10o de la presente ordenanza mun¡c¡pal.

3.5. Difundir propaganda electoral fuera del horario comprendido entre las 08:00 y las 20:00
horas, a través de altoparlantes instalados en locales o en vehículos; o no respetar los
n¡veles de ruido máximos establecidos en la del Decrelo Supremo n.o 08S-2003-pCM y
la Ordenanza Municipal 035..2016-MPLP.

3.6. Se encuentra prohibida la instalación de elementos de publicidad exterior con pantallas
LED o electrónicas en zonas residenciales y a menos de 500 metros de áreas verdes,
parques, playas, áreas naturales prútegidas y ecosislemas frágiles, segun h Ley N.o
31316 - Ley de Prevención y Control de la Contaminación Lumínica.

Artículo 'l .- PROCEDIMIENTO DE COMUNIGAC{ÓX OE .LA INSTALAOÓN DE
RO DAELECTORAL

1. se tendrá por concedida con la sola.presentac¡ón de so¡icitud dirigida al Alcalde,.firmado, por el personero. o, repr€sentánte legal de iá agrupación politica, dando a conoeer la.- -. ,,.-,-
ubicación, adjuntando copia simple de la autorizac¡ón del propietario del inmueble y, compromiso de retiro de la publicidad.en un plazo impronogable de treinta (3{l) dhs
calendar¡os de cr.¡lnir rar.lc¡ el procesu elecioral, el procedimiento es automáiico y
gratuito; no se requiere de permiso previo o autorkación municipal.

. 42. Paru ¡ástalar-propagánda electoral.en áreas de dominio público.y/o zonas.permitidas de-.. , ---.modo compatible conlo dispuesto en la presente ordenanza municipal ei peirsonero o
representante legal de la organ¡zac¡ón política, candidatos, promotores de consulta
popular de revocatoria o autoridades someüdas a consulta popular que utilicen recursos
particulares o propios, deberán cursar una comunicación al alcalde, con la indicación
del nombre de la organización política, candidato, l¡sta u opción en consulta, así 66mo
el dom¡c¡lio legal donde se notificará cualquier documentación, Asimismo, deberán
indicar las características de la propaganda electoral a instalar y acompañar una
declaración jurada de compromiso del cumplimiento de las disposiciones municipales
referidas a la materia.

4.3. Pa¡a instalar propaganda electoral en áreas de dominio privado, de modo compatible
con lo dispuesto en la presente ordenanza municipal, el personero o representante legal
de la organización política, candidatos, promotores de consulta popular de revocatoria
o autoridades sometidas a consuJta popular que uülicen recursos particulares o propios,
debenin cursar una comunicación al alcalde, acompañada de un croquis de la ubicación
exacla del predio ¡ de ja prppaganda electoral a inslalar. Además, deberán adjuntar el

- Gonsentim¡ento esQrito,, del, ,propietario y acornpañar^-una "declaración ¡uáda ¿e. .- 
' '1.

--*;.,,'.,, -comPrombo,.de,er¡r¡plnnc*rto de.hs disposidones mr,¡nieipales referidas ala.materia.*..",,-,.,*.

' . ,. 4-4- Las organizacioaes políticas; candidatos, promoto¡esde consulta.pgpuiar de revocatoria . -.. ''
y autoridades sometidas a eonsulta popular que.utilicen recursos padiculares o propios, - . ..-
podrán exhibir propaganda electoral en la fachada de sus locales partidarios abiertos al
público, sin necesidad de observar el procedimiento de comunicación prev¡a, siempre
que cumplan con las disposic¡ones municipales establecidas en la presente ordenanza
municipal.

En ninguno de los casos, la comunicac¡ón que efectúe la organ¡zación política, candidalos,
promotores de consulta popular de revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular
que utilicen recursos particulares o propios, no requiere respuestia expresa de la
municipalidad.

Empero, en el plazo máximo de siete (07) días hábiles desde la fecha de la comunicación, la
formular observaciones urarse los su
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artículo 1oo. En tal caso, la municipalidad nolificará a la respectivas organizaciones políticas'

cand¡datos, promotores o" üniLñá- popular de revocatoria o autoridades sometidas a

consulta popular que ut¡l¡cen áu-rsoi f,arftc'lates o propios' para que adecuen la instalación

óntorme a'la preáente ordenanza municipal'

"Año de la rccupenciÓn y consolidación de la economÍa peruana'

Artículo l?" RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL

Una vez concluido el Proceso electoral, las organizaciones Pol íticas, cand¡datos, Promotores

de consutta PoPular de revocatoria o autoridades sometidas a @nsulta PoPular que utilicen

recursos res o proplos, procederán a desinstalar Y/o borrar la proPaga nda electoral

en el máximo de treinta (30) días calendarios, contado desde la conclusió n del periodo

En caso contrario, constituirá una infracción Pasible de sanción de acuerdo al

imiento Administrativo Sanc¡onador (PAS) Y el Cuadro Únim de lnfracciones Y

Sanciones (CUIS) de la Mun icipálidad.

El luga r utitiza<Jrr debe quedar én las mismas o mejores condiciones de omato de las que se

encontraba-antes de la instalagión; en caso contrario, la municiPalidad Procederá al decomiso

y/o borradó iiónespondiente, bajo , Lúehtá, coéto 
'Y 

riesgo de la organizacióñ 
- 
pxiiitica,

candidatos, Pra)motores de coñsulta Popular dé revocatoria, o autoridades sometidás a

ue util pa rt¡culares oconsulta

NES, SANCIONES Y MEDID IAS

Artículo 139'- Las sanciones aPl icables a cada infracción se encuentran reguladas en el

Procedimiento Admin¡strat¡vo Sancionador (PAS) y el Cuadro Unico de lnfracciones Y

Sanciones (culs), aprobados por Ordenanza MuniciPal N.o 011-2022{llPLP, e

incorporándose los cód igos de ¡nfracción y sanc¡ón en el aPartado 12-100 de la Propaganda

Electoral con código 12-101 al 12-105, de la manera siguiente:

icen recursos
l

o

N
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100%
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, .Artículo l4o.- RESPONSABIUOADES
Los representantes o personáro"-r"g"r". de las organizaciones poííiicas, prtmotores ¿e";- 

_ 
consulta popular. de revocatoria o autoridades sornét¡das a consú[,a popular que utíl¡cen
recuÑOs p:atticulares o propios, que ¡nstaleñ propagañda elettoraf', inifinélendo las
dísposiciones señalades en ta presente gIÉqnen4 muaiciiat se¿n msúnsábiá'ánt"'1" -'municipalidad por las mismas, sin perjuiciodé iáiianc¡onés penales, admi;isbaiiü; v iir¡l.i' 

- ' "
a las que hubiera lugar.

. 
DISPOS]CIONES TRANSITORIAS Y FTNALES

'Año de la recupención y ansolidación de la e@nomia peruana"

20:00 horas, propaganda a bavés de
altoparlantes instalados en locales o
en vehículos: o difundirla. fuera o
dento del horario pemiüdo, en una
¡ntensidad mayor a la preüsta en el
Reglam€nto d€ Estándares
Nacionales d€ Calidad Ambiental para
Ruirlo'-

¡nslrumento

12-105

SGPMF
YCt

SCYDU

No retirar o bonar cada una dlhs
Fopagandas eleclorales, dentro del
plazo de 30 días calendario, desds la
conclus¡ón del periodo electoral

G 500Á

riMu

Decomiso o
despintado

Primera.. Queda prohibida, en tá jurisdia;ióñ ríá'la prw¡nüíd de Leoncio Prado, la instalación
o exhibición de propaganda electoral cuando no exista convocatoria debida y formalmente
efectuada por el Jurado Nac¡onal de Elecciones. Asimismo, la propaganda electoral está
prohibida veinticuatro (24) horas antes del día de Ias elecciones, debiendo retirarse toda
aquella que esté ubicada en un radio de cien (100) metros alrededor de los locales de
votación.

Segunda.. De verificarse una sobrecarga de elementos de propaganda electoral en las zonas
permitidas, la municipalidad se reserva la facultad para limitar nuevas instalaciones en el lugar,
de modo que todo anuncio guarde precedencia de la instalación.

Tercera.- Facúltese al Alcalde Provincial para que, vía decreto de alcaldfa, dicte las
disposiciones reglamentarias que sean ne@sa rias para la aplicación de la presente
ordenanza.

*
lnt. Ma

ttt¡

Rrrrr..o
CAL o

Mun cipal;dad proviq.r¿lloicnaCeneraldeAtenciónal

de Ieoncro Prado 
l(,ud¿Jaro] 

6ef;on Do(u¡re¡:¡';a

9r-1É.. Fíjese un plazo de ls (quince) días naturales, a parür de la enbada en vigenc¡a de
. . ta presente ordenanza municipal, para. fUe láS orgaruzaciones polít¡cas. procedan- a. reürar,' ". :propaEanda electoral que hubieran insÍahdojy-tqsP:Éq.c!¡.entren deneo dü marco regülrdr,

..','. .::'J ,:,n.- -
"Qu¡nta- Lafresente ordenanza municipal-enhará.eá vigendá a part¡r oáiáü s'[uiente de su
publicación en el diario de mayor circulación d6 la región. .

Registre, comunfquese, publfquese y cúmptase.
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